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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Baaee de COllvocaf,l)rta

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de pla%aB.-8e convoca, en turno libre, una pla.
za de la escala de Inspectores Jefel.

La vacante estA ubicada en los servicios periféricos del Or·
ganlsmo.

Tercere.-Exposición oral de dos temas, sacados al azar de
los que figuran en el programa de _Derecho constitucional y
administrativo. y _Derecho civil y Derecho mercantil•. La E.1ec·
ción de los temas a desarrollar se verificari. por cada uno de
10. opositores en igual forma que en el anterior ejercicio.

El tiempo muimo que podrá invertir el opositor en esta
prueba ser' de veinte minutol en total.

Ei Tribunal dejaré. a los opositores que diserten en la forma
que esUmen mál conveniente. Us.mandole. únicamente la aten
ción cuando se separen de 101 temas que deban contestar.

1.a Penodo de prdcttca•.-Este perfodo tendré. una duración
mÚ"ima de seis meses y se realizará en la ln&pección G'3neral
o en, una Jefatura Provincial o de Desta.camento del Servicio
de Vigilancia Aduanera.

2. REQUISITOS DB LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requis1tos:

al Ser espa.Aol.
b) Tener cumplidos dieciocho aftol.
cl Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario

o los equivalentes al mismo, conforme & lo establecido en la
Orden de Educación y Ciencia de 2 de agosto de 1978 (-Boletin
Oficial del Estado. de 17 de agosto).

d) No padecer enfermedad o defecto ftsico que impida el
desempetio de 18& correspondientee tuncionea,

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rlo del servicio del Estado o de la Administración Local. Di
hallarse inhabilItado ,para el ejercicio de funciones públicas.

Todol estos requisitoa anterlorel deberu poseerse en el mo·
mento de finalizar el plazo de preseDtación ele sol1citudea ,
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección has
ta el momento del nombramiento.

MINIS1ERlü
ECüNüMIA y HACIENDADE

8382 RESOLUCION rJs 13 rJs mar"" de 1984. rJs la 1,.,
pecctón aeneral dBl Servicio eH Vigilancia Adua
nera, por lo que 8. convocan prueba, 8electivaI
para cubrir en turno libre una plaza de lo escala
de Inspectore, Jef6s, vQccmte en dtcho Servi.;io.

Autorizada par acuerdo de Consejo de Ministros de 1J1 de
mayo da 1983 la convocatorIa de d08 plazas de la escala de Ins
pectores Jefes. vacantes en 1& plantilla del Organismo autónoIIl()
Servicio de Vigilancia Aduanara del Ministerio de EconoDÚa J
Hacienda. de conformidad oon lo previsto en la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Pllblica. aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio. y cumpl1do el tr4.mite
preceptivo de su aprobación por la Prealdenata del Gobierno,
según determina el artictilo e.a, d). del Estatuto de Personal
al ServicIo de los Organismos Autónomos. aprobado por :D&
creto a>43/1911, de 23 de julio, !te resuelve cubrir, en turno
libre, una de 1&1 plazas autorizadas, de acuerdo con lu IJ·
guientes

1.2 Caractertsttcas de las pla%CUJ:

al De orden reglamentario·: Estu plazu H· rilen por las
normas establecidu en el Decreto 2tM3/1snl, de 23 de luRo,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de 101
Organismol Aut6noIllOl. _

b) De orden retributivol será apl1cable .f Real Decreto
109611917, de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo del
person&! al Jemc10 de los Organismol autónomos.

cl La persona que obtenga la plaza a que le refiere la pre·
sente convocatona estad sometida al régimen de incompaUbl·
Iidad•• que determina la Ley 20/1982. de 8 de junio, y artlcu
lo 53 del Decreto 2043/1971, por el que 18 aprueba el Estatuto de
Personal al Servicio de 101 Organismos AutónomOl, y no podrá
simultanear el desem.petlo de la plaza que, en su caM). obten
ga, con cualquiera otra de la AdministraciOn central, local o
autónoma del Estado.

Asiinlsmo, le serán de aplicación lu limitaciones establecidas
en el articulo 9.° del Real Decreto 319/1982, de 12 de febrero.

1.3 Sistema Hlecti'Vo.-!:l procedimiento de selecctón -te los
aspirantes constan\. de las sigutentes fases o pruebas:

a) Opos1ción.
bl Prá.cticas.

1.4 La fase de oposición comprenderá. los tres ejercicios si·
guientes, todos ellos eliminatorios:

Primero.~Resoluctónde un caso práctico de contahilidad que
el Tribunal propondré. de a.cuerdo con el temario que se lnser·
ta en el programa 'anexo a esta convocatoria.

El tiempo máximo que se podrá. invertir en la práctica de
esta prueba seré. de dos horu.

Segundo.-Contestaclón por escrito, en el plazo máximo de
tres horas, de un tema sacado a la Suerte de cada una de las si
guientes materias: -~iacienda PúblIca y Sistema Tributario Es
pai"JOI-, -Legisiación Aduaner.... y .contrabando, Derecho penal y
Derecho procesal., de los que figuran en el programa.

Para el desarroJIo de EtSta prueba, el Tr1bunal dispo·ndré.
tres bombos, cada uno de los cuales contendré. el mismo nú
mero de boias numeradas que temas figuran en el programa de
dichas ~isciplLnas.. El primer opositor sa~ré. a la suerte, a
presenCla del Trlbunal. una bola de cada bombo. cuyo número
indicará el del tema a desarrollar de cad.a materia.

Cada oposltor, cuando sea citado para ello, dará lectura a
su ejercicio ante el Tribunal, en sesión pública.

3. SOlJClTUDBS

3.1 Forma.-Laa instanciu se formularán en el mod~lo de
solicitud normalizado, aprobado por Orden de as de diciembre
de 19'18 (-Boletín Oficial del Estado- de 10 de febrero de 1879),
que podrán ser solicitados en la Oficina de Información del
Ministerio de Economla ., Hacienda, Inspección Gener&! del
Servicio de Vigllancia Aduanera. Delegaciones de Hacienda '1
Jefaturas Provinciales y de Destacamento del. Servicio de Vi,l.
lancia Aduanera: .

3.2 Organo Q Quien se dirigen.-Las solicitudes se dir1glrAn
al ilustrísimo sefior Inspector- general del Servicio de Vigilancia
Aduanera.

3.3 Plazo de preH'ntaetón.-E1 plazo de presentación seri de
treinta dias hé.biles contados a partir del .iguiente al de 1& pu.
blicación de la convocatoria en el .Boletín Oficial del t.tado•.

3.4 Lugar de pr6sentación~-La presentación de sol1cttude.
se hará en el Registro General de la Inspección General del
Servicio de Vigilancia Aduanera, calle Manuel Silvela, núme·
ro 4 (distrlto postal numero 10), Madrid, o en Jos lu.ga.res
que determlna el articuio 00 de la Ley de Procedimiento Admi.
nistrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen para tomar parte
en la¡: pruebaa .electi'VQs.-1.oa derechos de examen serán de
2.000 pesetaa.

3.8 Forma dB efectuar el pago.-El pago de dichos dere
chos se efectuará, en la Habilitación de la Inspección General
del Servicio de Vigilancia Aduanera O bien por giro postal o
telegrAfico. haciéndose constar, en este caso, en la solicitud
el número y fecha de Ingreso.

3.7 Defecto, en las poZicitudes. - De acuerdo con el articu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se teqlleriré.
al Interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndole que, si
no lo hiciese, se archivarA su instancia sin mAs trámIte.

4. ADMISrON DE ASPIRANTES

4.1 Lista proviBional.-Transcurrido el plazo de prel;entación
de instancias, el Inspector General del Servicio de Vigilancia
Aduanera aprobaré. la lista provisional de admitidos y excluidoll,
la cual se hará pública en el -Boletín Oficlal del Estalio-. Y
en ella flgurarán los nombr~s y apellidos de 108 candidatoe y
el numero del docurnento nacional de Identidad.

4.2 Errores en las solicttudes.-Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, di
oficio o a petición del interesado. .
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4.3 Reclamaciones contra laluta provisional,~ntra 'a lis
a provisional podrán los interesados interponer en el plazo de

quince dias, a partir del siguiente a su publicación en el ·Bo·
leUn Oficial del Estado-, reclamación de acuerdo con el aro
ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

".4 Lista deftniü'Va.-Las reclamaciones Sf'lrán 8(,;::Pt.1'l> las o
rechazadas, en la resolución que se publicara en el ~Boletin

OfIcial del Estado.. por la .que " aprueba la lista definitiVA
La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar.

se, asimismo. en el .. Boletín Oficial del Esta.ch.. y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nú
mero del documento nacional de idenUdad.

4.S Recurao. contra la lista df!finWva.---Contra la "'"solu·
ción definitiva podrán loa intel esados interponer recurso de al
zada ante el excelentísimo sedar Mini-stro de Economía y Ha
cienda en el plazo de quince días, de acuerdo con lo previsto ln
el articulo lZ2 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

s. DESIGNACION COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.-El Tríbunal calificador será Jesig·
nado por el ilustrísimo senar Inspector general de: Servicio
de VigUancia Aduanera y se publicará en el .Boletín Oficial
del Estados.

5,j Composición del Tribunal.-Estará compuesto por el Se
cretaría general del Servicio de Vigilancia Aduanera, como Pre
sidentej.un representante de la Dirección Genenll de la Función
Públicaj un Inspector de Aduanas e Impuestos Especiales y dos
Inspectores Jefes del Servicio de Vigilancia Aduanera, uno de
los cuales actuaré. como secretario. Se nombrarán tantos miem
bros suplentes como titulares, a fin de que éstos puedan ser
BU'8tituidos cuando proceda.

S.3. Abstenci.ón.-L08 rr.:iembros del Tribunal de: eran abste
nerse de intervenir, notificándolo a la autoridad, cuandq con
curran 1&6 ci1'CUI15tanoias previ&ta8 en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5.4 Recusación.-Los aspirantes, de acuerdo con el artícu
lo 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo,- podrán recusar
a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstan
cias previ6tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

. 5.S Actuación y constitución del Trwunal.-El Trir-unal no
podré. oonatituiree, ni actuar, sin la asi6tencia, como mínimo,
de tres de BUS miembros, titulares o SuPlentes.

5. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1 Programa.-El nrógrama que ha de regir la fase de
opO&ición es el que se publica como anexo a esta convocato
ria.

8.2 Comwm.zo.-No pOdré. exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de loe ejercicios.

6.3 ldentiltcactón de Los oposLtores.-El Tribunal padré. re
querir en cualquier momento a l06 &&Pirantes para que acre
diten s uidentidad, a cuyo fin deberán estat proV'Ístos en todo
momento del correspondiente documento nacional de identidad.

6.4 Orden de actuación de los opos'tores.-El orden de &C~
tuaclón de 106 aspirantes se efectuará mediante sorteo público,
cuyo reeultado se p"ublicará en el .BoletiD OflclaJ del Estados.

6.5 Uamamientos.-El Llamamiento de los aspirantes seré.
único.

1.6 Fecha, hora y lug01' del oomwm.zo de los ejercicios.-El
Tribunal, una Vez conatituido, acordará 1& fecha, hora y lugar
en qUe comenzaré.n las pruebas selectivas, y se publicaré. en
el .Bolethi Oficial del EstadOs al menos con quince días de
antelación.

6.7 Anuncios 8ucesivos.-No será obligatoria la publicación
de los suoesivos anuncios de celebración de los restantes ejer
cicios en el ~Boletín Oficial del Eetados. No obstante estos
anuncios se harán públicos por el TrLbuD.8l1 en el tablón de
anuncios de la Inspección GeneraJ del Sj'TVicio de Vigj~ancia

Aduanera y en el lugar donde se haya celebrado la prueba
selectiva inmediata precedente a la nueva que se convoca, con
una antelación m1nima. de veinticuatro hor8.l!l.

6.8 ExclusiÓn del aspirante durante la fase de selección._
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase
a oonocimiento del Tribunal que alguno de 106 oPositores carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la mi&ma, previa 8/l.ljiencia del propio tnteresado, pasé.ndose
el tantg de cu,lpa, en su caso, a la jurisdicción ordinaria 8i
se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calílicaci6n de los ejercicLos.-Cada una de
las asignaturu que integran loe ejercicios primero. segundo y
tercero, de la fase de oposición, se oalifican1n independiente
mente .por oada- miembro del Tribunal de cero a 10 punt06,
obteniéndose la puntuacIón media de oe.da asignatura dividien
do el total de las calificaciones por el número de jueces ac
tuantes.

La ca.lificaclón de est08 elerciciOll IEIrá la suma de las ca1i
fioeacIonee mediM obtenidas en las distintas asignatur~ que in
tegran los mismos. Para aprobar cada ejercicio lo~ oposltores
deberán. al~anza.r una p'untuación 19u&1 o superior al resultado
de multIplIcar por clnco el número de asignElturas de que cons-

tan, e6 decir, igualo superior a cinco en el primer ejercicio,
s 15 en el segundo" a 10 en el tercero.

7.2 Sistema de calificac¿ón del pertodo <W prácticas.-La
cahficación de este periodo será .aptos o .no aptos y ..'orrt's
ponderá efectuarla al Tribunal a la vista de los informt>s del
Jefe .de la Jefatura P,ovj11clal o de Destacamento en que cada
funcionario en p~á.cticas realice las suyas.

s. LISTA DE APR(IBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprot.ados.-Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tnbunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuaclón, nc pl'diendo rebasar el número de plazas
convocadas.

8.2 Propuest4 de aprobados.-El Trib' .nal elevará la rela
ción de ..proba....os a la autoridad oompetente, para que ésta
elabore proPuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta compLementaria de apr06ados.-Juntamente
con la relación de 8Iprobados, remitirá, a los exclusivOl efec
tos del articulo 11.2 de la Reglamentación General para el in·
greso en la Administración Pública, el acta de la ultima H
sión, en. que habrán de figurar por orden de puntuación todos
(os opositores que, habiendo superado todae las pruebas exce-
diesen del número de plazas convocadas. '

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.-L06 aspirantes aprobados presentarán en
el Organis~o convocante los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil corresponaiente.

bl Copia autenticada o fotocopia (que deberá prese'ltarse
&COmp~t?-ada del original para BU compulSa) del titulo exigido
o certlflcaclórl academlca de los estudios realizados y justifi:
cante de haber a.bonado los derechos J......ra la expedición del
correspondIente titulo.

c) Los aspirantes aprobadas deberán declarar bajo su res
ponsablhdad no haber sijo separados del servicio del Estado
provincia o municipio, en virtud de expediente disciplinario:
ni estar inhabilitados para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado méCEco acreditativo de no padecer enferme
d.~ contagiosa ~ detecto ffaico que impOSibilite para el ser
V1C10. E6-te certWcado d~beré. ser expedido por a.lguna de laa
Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo.

e) Aei como todos los acreditativos de lae condiciones de
capacidad y requL'os exigidos en la conlocatot.ia.

Q.2 Pla.zo.-El plazo de presentación seré. de ireinta díaa
a partr de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los dooumentos concretos acreditativos de reu~

nir las condiciones exigidas en 1& convocatoria. se podrán acre
ditar pOr cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 EXCEpciones.-Los que tuvieran la condición de funciona~

rios públicos estarAn 61ent06 de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar oert1fica.ción del Mi
ni6-terio u OrganJsmo de qUe dependan, a.credita.ndo su condi
ción y cuantas (:rcunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4 Falta. ele presentaci.ón de documentos.-Quienes, dentro
del plazo indicado y, se,lvos casos de fuerza mayor, no pre
sentaran 1& documentación, a que se refiere el apartado 9.1, no
podrán ser nombradoe, quedando anuladas todas SUB actuaciones, sin perjuicio de- la. responsabilidad en que hubieran podi
do i'Dcurrir por falsedad en la instancie. referida en el ar·
tículo 3.0 En este caso, la autoridad correspondiente. fQrmu
lará propuesta de nombramiento según orden de puntuación a
favor de quienes, a consecuencia de la referida anulación, tu
vieran cabida en el número de pla~as convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento provi-Sional.-Aprobada por la Inspección
General del Servicio de Vigilancia Aduanera la propuesta de
nombramiento formulada por el TribunaJ, se procederá por
aquella eJ nombramiento de Inspectores Jefes del .>ervlcio de
Vigilancia AduaneHt, con carácter .provisional de los aspirantes
seleccionados, que en ningún caso podrán exceder del número
de plazas convocadas.

10.2 Nombramiento de fu.ncionarios en prácticas.-Los nom
brados provisionallt..ente lo serán como Inspectores Jefes en
prActicas del Servicio de Virilancia Aduanera.

10.3 Nombramiento definitivo. _ Por la Inspección General
del Servicio de Vigilancia Aduanera ·se extenderá.n los corres·
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor
de los interesados que haya.n obtenido la califioación de .apto
en la fase de funcionarios en prácticM. I":chos nombramientos
habrán de &er ElIprobados mediante Orden mlnsterial, según
determina el articulo 6.5 del Estatuto de Personal al Servicio
de los Organismos Autónom06 y se publicaré. en el ..Boletfn
Oficial del Estad<p.

11. TOMA DE POSESION

11.1 P~azo.-En el plazo de un mes a. contar de 1& notifica
clón del nombramiento, los nombrados funcionarios deberán to
mar pos€sión de sus cargos y cumplir con los requisito! ex,i-
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gidos en el art1culo 1~ del Estatuto de Personal &1 Servicio ele
los Organismos Autónomoe, actualizado su apartado d pOI' el
Real Decreto 707/1')79, de S de abrU. -

11.2 AmpUación.-La Administración podré. oonceder. a pe..
tici6n de los interesados, una prórroga del plazo establecido. que
no padré.' exceder de la mitad del mismo, al las c1rcunstanclaa
lo aconsejan y COD ello no se perjudican derechos de terceros.

11,3 Excedencia yoluntaria.-Por necesidadee del ~rv1c1o.
no se conoed.erán excedenc:iu voluntarias pOr lnteréi particu·
lar del tunciana.rio en el plazo de dos at'ioa, & partir de la
fecha de la toma de pOsesión de loa interesados en esta con
vocatoria.

12. NORMA FINAL

12.1 Recurso. dfJ carácter general contra la oposicwrJ..-La
convocatoria y SU& basee y cuantoe actoa admin.iGtrativOl se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los C8S05 y en la forma
establecidos en 1& Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de marzo de 1984.-EI Inspector general. JOriIé
Bravo Abad..

PROGRAMA

e.>ntabUtdad

1. ConstItuci6n. distri.buci6n de beneficios, aumento y reduc
ción de capital. tr::'ll6formaci6n, fusión, -absorci6n y disolución
de empresas individuales y sociales.

2. SUSlpeDsión de pagos y quiebras.
3. Operaciones de ejercicio, regularización y formulación de

eatadOl contables en empres88 comerciales: Ventu al contado.
a crédJto, a plazoe, al detalle, comercio en oomia16n y en pe.r.
ticJJJaci6n. entre nacionales y oon el extranjero.

Los supuestos podrán resolverse siguiendo loe principios del
Plan General de Contabilidad. Decreto 530/1973, de 22 de f~
brero.

Hacienda pública v siste'!!4 tributario espaiiol

Tema 1. ActiV1d.ld ec:>nómica y actividad financiera.-La
ciencia de 1& Hac1enda.-L06 lngr&808 ptlblic08: Con06pto ., el...
II1ficación.-La progresividad impOSitiva. .

Tem. 2. El guto pllbU"", Su concepto y ol......--DlnAmI·
ca, control, lfmites y eficacia de loe gaatol públlcos.-La po
litica fisoaJ y' el desarrGllo económico y social.

Tema 3. La POtestad impositiva.-Cla.aee de tribut05.-El he
cho tmpon1ble.-E1 sufeto p&Sivo: Concepto '1 obllgaciOO&8.--El
domicilio fiscal.-Derecho lie consulta.

Tema". La base i.DlPonible.-Sist&mu para la determina
ción de las basea LmpODiblea.-Rélimen de estimaci6n objetiva
.ingular.-La base l1quidable.-Cuota y deuda tributaria.

Tema 5. El impuesto: Concepto, fundamentoe y clases.
Sistema de imposición directa e indirecta: Notas diferenciales
y estructura.

Tem& 8. Impuesto sobre la Renta de lu Personaa Físi
cas en: Naturaleza y Ambito d4) aplicación, hecho imPODible.
sujeto pasivo.-La base imponible: Determinación de la renta.
Deuda tributaria: Cuota integra y deducciones de la cuota.

Tema 7. Impuesto sobre la Renta de las PenODaa FislC&l
Ulh Gestión del impuesto. declaraciones ordinaria y sfmpllfi·
cada, retenciones '1 fraccionamiento de pago.-Impuesto extraor
dinario sobre el patrimonio de las personas fisicas: Naturaleza.
hecho imponible. sujeto pasivo, bue imponible y deuda tribu_•.

Tema 8. Impuesto sobre Socledadee: Naturaleza y ambito
d&1 imPuesto, hecho impOnible. suleto pasivo, base imponible y
deuda tributar1a.-Gestión del Impuesto.

Tema 9. Impuesto General sobre Sucesiones: Hecho imPoni
ble. sufeto pasivo, base imponible. 'r)resuncionee. devengo del
impueato y deuda tributaria en las adquisiciones mortis cau
sa.-Referenc1a al Impuesto sobre bienes de las personas ju
ridicas. - Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia.
les Inter VIvos: Normas generales.-Impuesto General sobre
ActoI Jurfdicos Documentados: Normas generalea.

Tema 10. Los impuestos del produeto.-Los impuestos so-
bre circulación de bienes.'-Los impuestos sobre el volumen de
ventas.-EI Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tema. 11. Impue.!!to General sobre el Trinco de las Em
presas: DiSPOSiciones generales.-Trtbutaci6n de las distintas
operaciones, con especial referencia a la lmport&ci6n y expor
tación de bienes. artfcul06 o productoe.-lmpuesto sobre el Lu10!
Normas generales.-Régimen de lu adquisiciones mediante 1m
portaoloo.

Tema 12. Impuesros especiales: Naturaleza y imbito espe
cial.-Impuesto sobre los alcoholes et111cos y bebidas alcohó
licas: Hecho impOnible, sujeto pasivo y base Imt>onible.-Im
puesto sobre el petróleo. sus derivados y similares: Hecho im
ponible! sufeto pasivo y base impOnible.-Exacción reguladora
de. precIos de los alcoholee no vinicos: Hecho imponible, sujeto
Pasivo y base.

Te.ma 13. Las tasas fiscales y los tributos parafi'scale!. Dis
PO!iC10nes comunes y clases.-Los monop"olios fiscaies.-Id'}a g&
neral de los ingresos extraordinarios de la Hacienda PÚhlica.

Tema 14. Renta de Aduanu: Conoeptos que la integran.
La 1&y Aranoelarla: Principioe que la inspiran.-Reglae gene-

ral&lll y complementarias para la illterpreta.ctón de la nomen
clatura aranoelaria.-DiS'POSicionee generalee pam la aplicaciOD.
del Aroncel de Ad".."...-Estruotur.. del Ar&ncel de Aduan.. y
SUB notas ex,pUcativas.

Tema 13. Derechos arancelarios de impOrtaci6n: concepto y
hecho imponible.-Determinaci6n de la base im,ponible......El tipo
impositivo: Clasee.-ImTuesto de Compensación de Gravámenes
lntertores.-DesgravaciÓD. fiscal a la exportación.

Tema 18. Teona del. Presupuesto.-Presupuestoe Generales
del Estado Esp&J5.ol: Su concepto, elaboración, tramitaciÓD y
aprobación.-Su estructural Operacionel corrientee y operac1o.
nes de capital.-Idea de los presupuestos de los Organismos
autónomos.

Tema 17. El Derecho de la contabilidad pública.-El Plan
General de la ContabU1dad Pública.-La Cuenta General del Ea
tado.-Laa cuentu económIcas del sector público espeJ\ol.

Tema 18. El control de la .Haclenda pl1bltca en ESopafta.:
Clases y modos.-Las funcionM de la Int.ervenclón General de
la Administración del Estado y del Trirbunal de Cuentas.

Legislactón aduanera

Tema 1. Las operaciones de comercio en q·ue intervi-enen
las Aduanas: Principios generales.-La introducción de m~r('-an

cías en el territorio aduanero.-Formalldadee prevtaa referidas
fundamentalmente a la introducción por mar.-El Manjfiesto.
E&pec1alidades en la iDtroduco16n por caminos ordinarios. por
felTocarril y por • fa aérea.

Tema 2. L&a o!'8rviones aduaneras en el interior del re
cinto: Descarga, transbordo y almacenaje. - La declaración
aduanera: Concepto, clases y efectos juridicOl.

Tema 3. Los distintos regimenee aduaneros.-I.& impOrte.
ción: Concepto y régimen juridico.-Reconocimiento y aforo.
Liquidaoi6n.-Levante.-Las garan'Uaa del crédito aduanero.
El derecho de retención.-De-s.pachos provisionaIee.~esp&choe
rapid08.-Paquetes postales.-Despachoa en factorias.-Etiqueta
verde.
. Tema 4. La exportE.cióD: COtK:ePto y régimen furidico.-eo-

m&rc:10 de cabotaje: Concepto. cl&Sel '1 régimen fur1dico.
Tema 5. El régimen de viajeros: Importación y exporta

ción de efectos. en este réglmen.-Equipajee.-Mobiliari08.
Convenios sobre faciUdades aduaneras al tlurtsmo.

Ttllna 8. La importación temporaJ.: Concept,o y régimen fu·
rídko.-L& reexportaci6n.-ConveniOl ECS y ATA.-Importación
t6mporaJ. de contenedores.-L& exportación temporal: Concepto
y régimen iuridico......La reimportaci6n. .

Te-me. 1. La importación temporal de automóviles: Régimen
juridico.-La matricula turfstica.-Especlalidades en la impor
tación temporal de vehículos comerc1ale6, embarcacion81 y aero
naves.

Tema 8. El tráfico de perfeccionamiento.-La admisfón tem
poral.-El Drawb&k......E1 régimen de reposici6n.--El tránsit~
Concepto,· modalid&des y rigtme,n Jurldfco.-El transito espe
cial slmplificado.-El régimen TlR y el régimen TIF.

Tema 9. Areas aduaneraa exentas: Generalidadet.-Régtmen
económico y financiero de Ceuta y Melilla.-Régimen econó
mico y fiscal de Canarie8.-Zonae francas, depóSitos francoe y
de comeroio.

Tema 10. Circulación de mercancfa9.-Zonae: de vlgilancia.
Sign08 y documentos.-Régimen de industrias en la zonA fronte
riza.-Idea r>'eneral de las mercancias suletas e. requlsit.ol de
circulación.

Tema 11. Hechoa y unibles en materia de Aduanasl Régimen
de infracciones y sanctones. especial consideraci6n de ias faltae
reglamentar1SS.-La Inspecci6n Aduanera: De loe Servic101 y
Tributa'.rl.a. . .

Tema 12. Régimen comercial de las mercancías ¡mpor1adaa
y exportadas.-obligaclones internacionales en la materia.

Contrabando, Derecho penaJ :Y Derecho procesal

Tema l. Conoe:->to y contenido del Derecho penal.-El Có
digo Penal. texto vigentel Su estructura y contenid.o.-Fuentea
del Derecho penal.-La. interpretaci6n de lea Leyee penalea.
El principio de lrretroactividad. de 1801 Leyes penales.

Tema 2. Concepto de del1to.-lmputabilidad, culpabIlidad y
responsabilidad.-La participación en el del1to: Autores. có~
pU095 y encubridores.-La responsabilidad. civII.--elrcunstanCl&8
eximentee:, atenuantes y agravantea.

Tema 3. Loe diver908 momentos en 1& vida del delito.
Ac~ A preparatorioe: ConsPiraciÓD y proposiciÓD.-:-Tentatlva,
frustración. desistimiento y arrepentimiento.-Delito consuma
do.-EI delito impcsible.-Idea sobre los deUtoe conexOS.-Gru~
Pos de delitos regulados en el C6cllgo Penal.

Tema 4. La pena: Su concepto y finea.-Claslficac16n de
1M penaa.-Las medkiae de segundad.-Exa.men de estae cues
tiones en la legislación espaftola.

Tema S. Delito de contrabando: Concepto y supueltoe que
contempla la Ley.-8anciones.-GénerOl o efectOl estancad08 Y
arUculOl o génerot prohibidol.-E1 destIno de 108 pneroe o
efectoe Intervenidos por contrabando.-Va~or8ciónde los ml~
moa.

Tema 8. Infracciones adminlstrativu de contrabando: Con~
C&pto y supuestos que contempla la leglslaci6n vigente en la
materia.-Clases de infracciones admlnist.rativu y personas rea
ponsables.-Competenc1as.-Multas: Cuantfa. graduación y con
donación.-Comiso.
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Tema 1. Infracciones administrativas de contrabando: Pro·
;edimiento sancionador.-Extinc16n de la responsabilidad.-Re
cUl'106.

Tema 8. Régimen general de oontrol de ca.mbios.-Delitos
monetari06.-lnfraceiones administrativas en materia de control
de cambios.-ID6peoción El investigación. -

Teme 9. Delitos cometidos por 101 funcionarios públicos en
el ejercicio de SUB c&rgos.-cPrevaricación.-lnftdelidad en la
custodia de documentos.-VioJaciÓD de secretos.-Desobediencia
y denegación de alUUio.-Usurpación de atribuciones y nom
bramientos l1egales.-Abuso contra la honestidad.-Cobecho.
Malversación de oaudales púbJtcos.-FraudEl6 y exacciones 11e
galea.

Teme 10. Derecho procesal penaJ.-Nacimiento del Proceso
penal.-Prewpuesto de admisibilidad y forma de la querella.
L& lnooaclón de al!' :0.

Tema 11. El órgano lurisdiccional penal.- Clasificación de
106 Tribunales penaJes.--Competencias.

Tema 12. El objeto del proceso penal: 1.ns hechos, las prue~

bu ., loe derechos subletiv08.-La prueba como objeto y como
actividad, requisitos.-Forma de la prueba.

Tema 13. Principios de Inmediación y de oonbentraciÓn.
El qeber de probar. carga de la prueba.-:-Pruebas accesoria o
tm'pertlnente.-Heobos exent05 de prueba.-Las presunciones le~
gales y los indicios.

Tema 14. Los medios de pruebe. en p&rticular,-Lo. percep·
ción judicial.-La inspección ocular.-Reoonstitución de los he
chos.-La prueba, documental.-Declaración del imputado.

Tema 13. Declaración testifical.-Declaración pericial.-ea
reo.

Tema 18. El proceso' de declaraci6n y los derechos subjeti
vOS.-Citaei6n cautelar.-Detenclón.-Prisión preventiva.-Liber·
iad provisionaL-Asistencia letrada al detenido,

Tema 17. ~ la fianza....:-Entrada y regitltro en lugar 08
rrado,-Registro d' libros y oeupaci6Ii de papeles y efectos.
Detenci6n, apertura de ooITe6pOndencia prtvada.-Emb&rgo ~e
bienes.

Tema 18. Procedimiento de urgencia de doble instancia:
ámbito de aplicaci6n. - Lae llamadas -diligencias prepara
toriu_,-Instrucei6n de las Partes acusadoras.-Contenido "!
efectos del escrito de la ea.lificación¡ apertura del juicio oral.
Celebración del 'uioo ora: ante el Juez de InstrucciÓn.-Se
gunda instancia ante la Audiencia Provincial.

Tema 19. Procedimiento de urgencia de única instancia:
Ambito de apltcaciÓD.-El sumario de -urgencia.--Conolusión del
sumario y efectos inmediatos,-Apertlura del 1uicio oral: admi·
.ión de pruebas.-CelebraoiÓll del juioio oral.

Derecho coostUuctonal )1 admi-ntstratwo

Tema 1. La ComUtución como norma positiva,-elases de
Constitución.-El contenido de la Constituo1ón.

Tema 2. La Constitución espa!lole. de 1978: Principios fun
damentales.~stado democrático.~tado de Dereoho.-Estado
Social.--Estado Autonomista.

. Tema 3. Monarquia parlamentaria: Significado oonstituctona.l
de la Corona.-Competencias del Rey como Jefe del Estado.
Suoesión a la Corona.-Re,encia.-Tutela.

Tema 4. El Gobiemo: Composición, nombramiento y- fun
ciones.--El Presidente del Gobiemo..-ResPoDsabilidad del Go
bierno.-Moción de oe-D6ura.

Tema 5. Las Cortes Generales: Estructura, composición, or
can1zación, extinción y di80Illción.-E-l Estatuto parlamentario.

Tema 6. El poder jUdicial: Su regulación oonstituoional.
Caracteres orglUlioos y tuncionales.....-El Tribunal Constitucio
nal: Su oomposici6n y funcionamiento.-Competencias del Tri.
bunaJ ConstituclonaJ..

Tema 7. la Adminístrsción PúbMca.-L& Funcjón Adminis.
trativa.--Administraci6n y Politica.-Administración y Derecho.
La Administraci6n Pública en 1& Constitución espaftola: Breve
alusi6n. .

Tema 8. El Derechc odmlnlstratAvo.-m régimen adminll·
trativo eel>alIol.-La ciencia de la AdmlnJetrll<:ión.

Tema 9. Loo fuentes del Derecho admlnlltrativo, Su jerar·
quía.--I.e. Ley: Ley orgánica y Ley ordinarla.-Disposiciones
del Gobierno con valor de Ley; Decret06-leYeB y legislación
delegada.

Tema 10. El Reglamento: Concepto y naturaleza.-CIasifrl
eación de 108 Rea:lame4tos.--orian08 000. potestad re:lamenta
rla.-Loe actDl!l administrativos generales y 1M ciroulares e
mstrucciones.

Tema 11; Los principios de reserva de Ley y de Jerarquia
normativa.-Nulidad de pleno derecho de las disposiciones ad·
mlnistrativas por tnfr&QCi6n cM t&1es prlnclpios.-La tnderoga~
billdad singular de las disposiciones generales.

Tema 12. Las potestades administrativas.-El principio de le
galidad y sus manltestac1onea,--.La actividad admini3trativa diB
craclonal y 8US Umites.-Control de la discrecionalidad: En 8&4
peciaJ la desviaci6n de 'POder.

Tema 13. 1.ol!I sujetos fJIIl el Derecho administrativo: Con
cepto y clas1ficac16n.--El Estado y 1& Administración: Doctrina
808rca de la personalidad furkUca de eeta fllt:lm&: Régimen en .
nuestro Derecho positivo.-otras personas jurtdicas públicas:
Sus relaciones con el Estado.

Tema 14. El adminlstrado.-Teoría de los derechos públicos
Iubfetivoe.-Lu 'Prestaciones del edm1nletrado. - Colaborllción
del administrado con 1& Administración PÚ'bltoa.

Tema lS. El acto administrativo: Concepto. elementos y cla
ses.-La forma de los actos administrativos: La motivación la
notificación y la pubUcad6n.-El sIlencio administrativo. '

Tema 16. La invalidez de los actos admini.tratJv06: Nulidad
de pleno derecho r anulabilidad.-La revisión de oficio.-Ia re.
visión de loS setos en via jUrisdiccional a lnatancl6 de la Ad
ministraci6n.~1a.ración previe de leslVidad,

Tema 17. La ejecutlvldad de los actos administrativo., -La
ejecUCión forzosa ~or la Administraci6n de 101 actos adminis
trativ06: Medios en nuestro Derecho.-La teorfa de la -vía de
hecho-. -

Tema 18. El procedim.jento admlnlstrativo.-Regulación le
&1'1.-L08 interesados en el procedimiento administl'atívo.-El
procedimiento general: Iniciación, ordenación, instrucción y ter
minaci6n.-Términos y plazoi.

Tema 19. Los proceJimientOEl esPeciales en 1& Ley de Pro
oedimiento Administrativo.-Procedimiento para la elaboración
de disposiciones de carácter genel"fl-l.-Proc~(iimento aanciona·
dor.-Reclamaciones previas al ejercicio de acciones en via ju
dicial.

Tema 20. Los recursos adminlstraLívos: Con~to y clases.....;
Recurso de alzada.-Recurso de repOSición.-Recur60 de revi
sión y súplica.-El denominado recurso de queja.

Tema 21. El recurso econ6m-ico~admini6tl'6t1vO:Concepto y
caracteres.......oEstructura y competencia de los órganos 1e la
jurisdicción econ6mico-administrativa.-Prooedimento en única.
y primera instancia: Interposición, tramitaciOll y terminaci6n,~

Recursos contra las resoluciones de le. jur1sdiooión económico
administrativa.

Tema 22. El l'9Curso contencioso - administrativO.-organos
de esta iurisdicclÓn.-Actos y disposiciones imPug'nables.-ldea
general del procedimiento.

Tema 23. 1& funciÓn púbHca.-Naturaleza y .contenido de la
:rele-ción Jurídica entre el funcionario y la AdministracióD.-0r
g&DOS suPeriores de 1& funci6n pública.-PersonaI al "rvtelo de
la Administraci6n Fúbl1ca.-Funcionarios de C&JT(tra de Orga
nismos autónomos: Selecci6n, formaci6n y perfeccionamiento.

Tema 24. Adquisición y pérdida de la condici6n de funcio
nario,-Situaciones,-PlanUllas orgánicas y provilión de pues
tos.-Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios
de carrera.-Régimen discipltnario.---:-Responsabilidad civil de los
funcionarios.

Tema 25. 1& Organizaci6n Administrativa Central de Be·
pañ&,--El Consejo de Mtnietroe.-Las Comlsonea Delegadas del
Gobiemo.-Departamentos minieteriales,
, Tema 26. Ministerio de Economía y Hacienda: Funciones y

órganos superiOnliS que lo integran,-Sub6ecretada de Econom(a
y Hacienda: Competencias.--8ecretaria de Estado de Hacienda:
Competencias y funciones de loe Central directivos que 1& 1D
tegran.-Qrganismos autónomos adscritos al Ministerio de Eco·
nomía y Hacienda.

Tema 27. Dirección General de Aduanas e Im.Puestos Es·
peciales: Servicios que le están encomendados.--organiz.ación
central y terr1toria1.~ Aduanas: CoDCepto y o1ases.-Recinto,
demarcación y jurisdicción,.

Tema 28. Administración' Territorial de 1& Hacienda. Públi
ca: Su organizactÓD,-'"'..ompetencia y atrlbue10nes de 1&8 dis·
tintas dependencias, órga.nos y aervioi06 que integran 1& Ad·
ministraclÓll Territorial de la Hacienda PCablica.

Tema 29. Las Comunidades Autónomas.-Loe E6tatut08 de
Autonomia.-J.as vtas de acoeso a la auoonomia.-Los 6rganos
de 186 Comunidadel Autónomas, .

Tema SO, Legislact6n vigente en materia de ~nlstr&
cl6n Local.--.EI Municipio: Clases de entidadee municl;Pales.-;
Idea general de 1u oompetenciae de loe Munic1pios.-Autorl
dadas y Organismos municipales.

Tema 31. Orj'anizaoi6n y administre.cilm de las provlnolaB.-:
Autoridades y OI'g'anismos provinciales.-Bienes. obras y servi-
cios municipales y ¡provinciales. .

Tema 32, 1.& Administración 1natltucional o no territorial.
Las E!;ltidades estatales autónomas: OrganlSlDOl autónomos,
servicios administrativos sin personalidad 1u.rfdtca,--8ociedades
estatales.-Entidades excluidas de dicha regulact6n general.

Tema 33. El servicio de Vigilancia Aduanera: Competencia
y functonee.-<>rganlzacl6n oentral.-F""ultad.. del Inspector
,ener&.1.-Funeionea de la Secretaria Geoora1. de 1& Dirección
de Operaclonee y de la Direoclón de ServlclOl. .

Tema 34. Organización Territorial del Servicio de Vigilancia
Aduanera: Jefaturas de Zona, Provineialea y Destacamentos.
El personal del Servicio de Vta'Uancia Aduanera: C&tegorias,
&tribucione8 y deberes.

D.recho ci'VU )' Derecho mel'Cáftil

Tema 1. Concepto del Derecho oivU.......lEl Código Civil y ~a
leg1s1aci6n complementaria.-otraa fuentes del Derecho ciV11.

Tema 2. PrIncipio y fin de la vigencia de 1.. norm".-Bl
prtncipio de trretroactlvided.-La rolaolón lurldica, Concepto y
estructura.--El derecho eubletivo y el ejercido de 106 derechos.

Tema 3. El ooncepto de peraona.-Pereona y personalidad.
Las personM 1ndivldueJ.es: Nacimiento, extinción ., capacidad.
Capll<:ided luridlc& y _aoldod de obrar.

Tema 4. La nacionalidad: Adquisición. oonaervacióD, pérdida
y recuperaci6n.-La doble nacionaUdad.---Condic1ón ju!idlCa de
los extranjeros.
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Tema 5. Laa personas jurídicas: Conee )f.o. naturaleza y cla
ses.-Su COI18titU<"i.m. capacidad, representación. nacionalidad,
domicilio y extinción.

Tema 8. El hecho y el acto jurtdico.-El negocio jurídico.
Elementos esenciales del t egoc1Q jurídico.

Tema t. La obligación: Concepto y elementos.-Fuentee de
la obligaci6n.-Deuda y responsabilidad.-<":lases de obligado
nes.-Las obltgacion61 J aturalel.-Extinción de las obligacionel.

Tema 8. Cumplimiento de la obligación: El pago.-Las cláu'"
sulas de estabtltzación.-El incumplimiento y el no eXacto oum~
plimiento de la. obllgaoi6n.-Garantias de la obligaci6n.-l& &0
ción subrogatoria ." 1& acción revocatOl ia o pauliana.

, Tema. 9, El contrato: Su concepto y requisit06 esenciales.
La forma como rec:u181to del contrato.-Clasea de .contratoe..:....
La eficacia del contrato frente a terceros.-L& cestón del oon
trato.

Tema 10. La representación en el negoctOJ·uridico.-La re
presentación voluntaria.-La re¡Jresentación leg .-El poder lrre
vocable.-EJ. autocontrato.

Tema 11. Conoep-to del Derecho mercantU.-Los acto. d.
comercio.-El Código de Comercio.--Qtraa leyes mercantiles.
Las· demás fuentes del Derecho mercantil.

Tema 12, .Concepto de' comerciante.-E.l comerciante indi
vidual: Capacidad, incapacidad y prohibiciones.-Prueba. adqui
sición y pérdida del estado de comerciante.-Los auxlliares
del comercio.-Los agentee mediadores de comercio.

Terna 13. El comerciante social.-Concepto y caracter~sti
cas diferenciales de la sociedad mercantil.--Clasificación de
las sociedades mercantiles: Criterio legal.

Tema 14. La socieda: regular colectiva: Régimen vigente y
relaciones jurldlcaa.-La. sociedad comanditaria simple: Con
cepto, notas características y relaciones juridicas.-La socie
dad comanditaria por acciones: Especialidad de Su reglamen
tación.---La sociedad ca responsabilidad limitada: Concepto y
caracteres distintos.

Tema 15. La sociedad anónima: Régimen vigente en &1 f"~.
recho espai\ol.-Fundación: Requistos f formas.-L06 Estatu
tos,-El capital social: Aumento, redu<X:IOn y reaerv&S.-La ao
ción: Concepto y clases.

Tema 16. Disolución de las sociedades mercantiles: Causas
comunes y especiales.-La disolución parciaL-Transformación
y fusión.-Especia.lidad de la concentraci6n de empres...

Tema 17. La Publicidad mercantil: Su doble sentido.- El
Registro Mer.:antil: Orga.nizaGión.-PrincLpios básiCOl de la pu
bliCidad registral.-Empresas y actos i-nscribibles.-Registros el
pedales.

Tema 18. La oontabilidad mercantil.-Contabilidad Cormal:
Libros obligatorios y potestativoa.-Contabilidad materal: El
ba.lance.-Revisión y regularización de bala.nce8.

Tema 19. Los títulos de crédito: Concepto, carácteres y cla
sificaci6n.-Títul06 nominatlvoe.-Titulo. t.l portador.-Titulos a
la orden.-Títulos de tradición.

Tema 20. La letra de cambio: Concepto, caracteres y re
quisitos formalee.-El endOEo: Concepto y clases.-La provjsiÓD
de rondos.-La acePtación de la letra.

Tema 21. El aval.-El pago de la letra: Sus clases.-La falt&
de pago: El protesto y BUS requisitos.-EI derecho de regreso.

Tema 22. La suspensi6n de pagos: Efectos de la declara
ción y solución de la .suspenBión.-La quiebra en el Derecho el
pañol: ConcePto, causas de apertura y clasea.-Fi..x:t08 de 'la
declaración de quiebra sobre el deudor y sobre los acreedores.

Tema 23. La n~asa de la quiebra.-Crgan05 de la quiebra.:
Soluciones de la quiebra.-RehabUitación del quebrado.-Pecu·
liaridades de. la quiebra de las sociedades mercantiles.

RESOLUCION de 13 de marzo ds· 1984, de kJ In.·
pecctón Genera.l del SBrvicto de VigUancio Ad~

nera, por la que se convocan prueba. selectivaI
para cubrir, "en turno restringido, una plaza de
la Escala de Inspectorea Jefea vacante en r/icho
Servicio.

Autorizada por acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de
mayo de 1963 la convocatoria de dos plazas de la Escala de
Inspectores Jefes vacantes en la plantilla del Organismo aute>
nomo Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de Econo
nomia y Hacienda, de conformidad con lo previsto en la Regla
mentación General para el Ingreso en la Administración
P~blica, aprobada por Decreto 141111968, de 2:7 de junio, y cum
plido el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia
del Gobierno, según determina 'el artículo 6.2, d), del Estatuto
de Personal ar Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por De{;reto 2043/1971, de 23 de 1ulio, y en virtud de la Orden
dol Ministerio de Hacienda de 13 de marzo de 1981, por la que
se establece que el Organismo pt>drl1 convocar el 50 por 100
de las vacantes existentes en las distintas escalas, plantillas
o .gr~pos de plazas, para su provisión mediante oposición res·
trmglda, se resuelve cubrir, en turno restringido, una de las
plazas autorizadas, de acuerdo con las siguientes

Bases de conVocatoria
l. NORMAS GEN ImALES

1.1 Número de "laza•.-Se convoca, en turno restringido,
una plaza de la Escala de Inspectores Jefes.

La plaza .no cubierta en este turno se acumulara al turno
libre.

La convocat.oria se efectúa en base a 10 se:i\alado en el
articulo 8.2 del Estatuto de Personal al Servicio de loa Orga
nismos Autónomos, desarrollado por Orden ministerial de Ha.
cienda de 13 de marzo de 198!.

La vacante está ubicada en lQs servicios periféricos del Orga
nismo,

1..2 Característica., de la. Plazá.:
al De orden reglamentario: Estas plazas se rigen por 1&1

norma& establecidas en el Decreto 2043/1971, de 23 de tullo
por el que se aprueba el Estaty.to de Personal al Servicio de l~
Organismos Autónomos.

b) De orden retributivo: Serl1 aplicable el Real Decreto
1086/1977, de 13 de mayo, que regula el sistema. retributivo del
personal al servicio de los Organismos autónomos,

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente convocatoria estará sometida al régimen d. incompatibili
dades que determina la Ley 2011982.. de 9 de junio, y articulo 53
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de
P.ersonal al Servicio de los Organismos Autónomos, 1 no podrá
slmultanea~ el desempe:i\o de la plaza que, en su caso, obUmas
con cualqUiera otra de la .Administración Central, Local o Autó
noma del Estado.

Asimismo le serán de aplicación las limitaciones estable
cidas en el artículo 9.° del Real Decreto 319/1982, de 12 de
febrero. )

1.3 Sistema selectivo.-El procedimiento de selección de lo.
aspirantes se realizará por oposición, que comprenderá lo. tres
ejercicios siguientes, todos ellos eliminatorios:·

Primero.-Resolución de un caso práctico ele Contabilidad
que el Tribunal propon~rá de acuerdo con el temario que se
inserta tn el programa anexo a esta convocatoria,

El tiempo máximo que se podrá invertir en la práctica de
esta prueba será de dos horas. ~

Segundo.-Contestaci6n "Por escrito, en el plazo máXimo de
tres horas, de un tema sacado a la suerte de cada una de las
siguientes materias: ~Hacienda Pública y Sistema Tributario
Espa:i\ol", ...Legislación Aduanera_ y ...Contrabando, Derecho Pe.
nal y Derecho Procesal .. , de los Que figuran en el programa.

Para el desarrollo de esta. prueba, el Tribunal dispondrá
tres boml:'os, cada uno de los cuales contendré. el mismo número
de bolas numeradas que temas figuran en el !)rograma de dichas
discipl!nas. El primer opositor sacará a la suerte, a presencia
del Trlbunal, una bola de cada bombo, cuyo número indicará ~

el del tema a desarrollar de cada materia.
Ca,la opositor, cuando sea citado para ello, daré. lectura a su

ejercicio' nte el Tribunal. en sesión pública.
Tercero.~Consistirá en el desarrollo. por escrito, de dos

temas: Uno, de la materia ...Derecho Constitucional y Adroinis
trativoa , y otro, de ... Derecho Civil y Derecho Mercantll-.

Para el desarrollo de esta prueba,. el Trib'lOal dispondra dos
bombos, cada uno de los cuales contendrá el mismo número
de bolas numeradas que temas figuran 00 el programa de
dichas disciplinas. . .

El primer opositor sacara a la suerte, a presencia del Tri
bunal, una bC,¡la de cada bombo, cuyo número indicará el tema
a desarrollar de cada materia,

El tiempo máximo que podrl1n invertir los opositores en esta
prueba ser1 de dos hora.. . .

Cada opositor. cuando- sea citado para ello, darA lectura a su
ejercicio ante el Tribunal, en sesión pública.

~ REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser ~dmitidos a la práctica de las pruebas' selectivas
restringidas será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser funtionarl0 de ca.rrera del Servicio de Vigilancia
Aduanera, pertencientes a Escalas o plazas de diCerente espe
cialidad o nivel inferior a la convocada.

b) Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario
o los equivalentes al mismo, conforme a lo establecido en la
Orden- de Educación y Ciencitl. de 2 de agosto de un8 (...Boletin
Oficial del Estado" de 17 de agosto), .

Los funcionarios en situación de excedencia no deberl1n estar
inhabilitados para el ejercicio de (unciones públicas.

Todos tstos requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de prespntación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1 l"orma.-las instanciaJ se formularán en el modelo de
solicitud normalizado aprobado por Orden de 28 de diciembre
de 1978 (.Bolal/o Oficial del Estado_ de 16 de febrero de 1979),
que podra:¡ ser solicitados en la Oficina de Información del
Ministerio de Economía y Hacienda. Inspección General del
Servicio de Vigilancia Aduanera, Delegaciones de Hacienda y
Jefaturas Provinciales y de Destacamento del Servicio de Vigi
lancia Aduanera.

3,2 Organo a quien S9 dirigen.-Las solicitudes se dirigirán
al ilustrísimo Señor Inspector, "cneral del Servicio de Vigilancia
Aduanera.


